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BASES GENERALES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA PARA PERSONAL DE LA FUNDACIÓN CANARIA RAFAEL CLAVIJO PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA

OBJETIVOS

Selección y contratación de personal cualificado acorde con las características facilitadas en las Bases Específicas de la Convocatoria..

DOTACIÓN

La cuantía económica será la que venga fijada para cada puesto en las Bases Específicas.
REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Los participantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha de la terminación del plazo de presentación de solicitudes y manteniéndolos hasta la formalización del contrato:

1.- Capacidad legal.- Poseer la capacidad legal para contratar, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. del 29), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2.- Titulación.-  Estar en posesión de la titulación académica exigida o estar en condiciones de obtenerla antes de la terminación del plazo de presentación de solicitudes. De tratarse de una titulación extranjera deberá presentarse la credencial de su homologación o de su reconocimiento a efectos profesionales. En el caso de que no se encuentre homologada o reconocida en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes se podrá sustituir este requisito, siempre y cuando la titulación se presuma por parte del órgano convocante, equivalente a la exigida en la convocatoria, por el de acreditar haber iniciado la tramitación para la homologación o reconocimiento, rescindiéndose el contrato si a la finalización del período de prueba no se ha presentado la homologación o reconocimiento y en todo caso si la autoridad competente resuelve su denegación, entendiendo que existe denegación cuando la misma se condiciona al cumplimiento de determinados requisitos.

3.- Compatibilidad funcional.- No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas incompatibles en el normal desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

4.- Habilitación.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por sentencia judicial firme. Los candidatos cuya nacionalidad no sea la española no deberán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Los candidatos deberán rellenar el impreso de solicitud, publicado en la página web www.investigacion-huc.com y entregarlo junto con los siguientes documentos:

1. Titulación acorde con la plaza a la que se opte.

2. Los candidatos de nacionalidad española, fotocopia del Documento Nacional de Identidad y fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.

3. Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, deberán acreditar su nacionalidad, mediante la presentación de fotocopia del correspondiente documento de identidad o del pasaporte y de la tarjeta de Residente comunitario en el caso de residir en España y fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social española.

4. Los candidatos de nacionalidad extrajera no comunitaria, deberán presentar fotocopia del correspondiente documento de identidad o pasaporte, permiso de residencia, permiso de trabajo y tarjeta de la Seguridad Social española.

5. Currículum Vitae.

6. Justificaciones acreditativas de los méritos aportados en el Currículum Vitae. 
7. Expediente académico con nota media.

8. Declaración responsable (formulario colgado en www.investigacion-huc.com)
9. Documento de cláusulas de protección de datos.
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

En las bases específicas de la convocatoria se especificará el plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo éste ser inferior a 15 días naturales ni superior a dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria.

Las solicitudes y documentación exigida podrán presentarse:
a) Personalmente en las dependencias de la Fundación situadas en el HUC, en la planta -1 al lado del médico de empresa y las aulas de formación.
b) Por correo certificado urgente, debiendo remitirse dentro del plazo fijado en la convocatoria, a la siguiente dirección:

Fundación Canaria Rafael Clavijo

Hospital Universitario de Canarias

Ofra, s/n. La Cuesta

38320 – La Laguna

En ambos casos, el interesado deberá presentar obligatoriamente la solicitud debidamente cumplimentada, firmada e indicando claramente el puesto solicitado, así como la declaración responsable también firmada. Aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos de cumplimentación, firma e indicación del puesto al que se aplica, se entenderán como no presentadas.
PROCESO SELECTIVO
Como paso previo a la baremación, se publicará una relación de aspirantes admitidos y pendientes, en cuyo caso, se aclarará la razón por la que no han sido admitidos. En el caso de no estar admitidos por razón de falta de documentos, se publicará en la pagina web www.investigacion-huc.com una resolución informando de los documentos no presentados y el plazo para la subsanación. 
Aquellos candidatos que no hubiesen subsanado en tiempo y forma la causa/s que dio lugar a no estar incluidos, se entenderá que renuncian a la convocatoria, y su candidatura quedará anulada. Inmediatamente después, con todas las candidaturas validadas, se iniciará el proceso de baremación. La resolución será publicada en la página web anteriormente citada. 

En general, y en función de cada plaza, se valorará:

a. Expediente académico y trayectoria profesional

b. Experiencia aportada, científica y/o técnica 

c. Experiencia laboral

d. Conocimiento de inglés

Para la selección del personal, la comisión de contratación del proyecto comprobará y calificará los méritos alegados documentalmente por los aspirantes.

La puntuación máxima que se podrá otorgar por la valoración de los distintos méritos será de 40 puntos, que vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida en cada uno de los apartados. Será necesario obtener un mínimo de 15 puntos en la puntuación de los méritos presentados para superar el proceso selectivo. 

En caso de que la diferencia entre los aspirantes mejor puntuados fuese inferior o igual a 5 puntos, se hará una entrevista personal estructurada para conocer aspectos no deducibles del currículo, relativo a sus conocimientos y aptitudes para el puesto. La entrevista tendrá un peso adicional máximo de 15 puntos.
No obstante, las solicitudes de aquellos candidatos que no resulten contratados para la plaza publicada, se incluirán en una base de datos de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica, para optar a plazas futuras de la misma categoría profesional, en cuyo caso, la Fundación tendrá en cuenta aquellas candidaturas que mejor se adapten a las mismas. 

El plazo máximo de la inclusión en dicha base de datos será de un año a partir de la convocatoria de la plaza original. En cualquier caso, podrá no tenerse en cuenta la baremación obtenida por el candidato para el puesto no cubierto.

En ningún caso, se difundirá el contenido parcial o total del informe de evaluación. 

PUBLICIDAD DE LA RESOLUCIÓN 

Los resultados del proceso de baremación, así como la resolución final del proceso selectivo, se harán públicos a través de los tablones de anuncios de esta Fundación, sita en la planta -1 del HUC (dirección Médico de Empresa) Ctra. de Ofra S/N, de San Cristóbal de La Laguna, así como a través del tablón de anuncios de la web de la fundación: www.investigacion-huc.com. 

OTRAS CONSIDERACIONES
Dado el carácter público de la Fundación Rafael Clavijo, su personal queda incluido dentro del ámbito de aplicación de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
El hecho de concurrir a la presente convocatoria supone la aceptación de sus bases y de su resolución, que será inapelable, y la renuncia a cualquier tipo de reclamación. 
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